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Resolución del programa de becas de prácticas "Fundación ONCE-GRUE" para

universitar¡os con discapacidad, convocatoria 20'19-2020 en la Universidad Miguel
Hernández de Elche.

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel
Hernández de Elche, aprobados por Decreto 20812004, de 8 de octubre, del Consell de la
Generalitat Valenciana, modificados por el Decreto 10512012, de 29 de junio del Consell, y de
las competencias que dimanan de los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, de 2'1 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 412007 de 12 de abril, y la
Resolución Rectoral 1.24212019, de 21 de junio, por la que se nombran a los miembros de la
Comisión de Relaciones Universidad-Emoresa de la UMH:

En vista de la convocatoria de tres becas oara la realización de orácticas académicas externas
dentro del acuerdo entre la Fundación ONCE y la CRUE para estudiantes universitarios con
discapacidad para el curso 2019120 en el ámbito de la Universidad Miguel Hernández,

Vistas las inscripciones realizadas en el programa de becas según se establece en la base 5a de
la convocatoria en la UMH, y una vez finalizado el plazo para la subsanación de errores en la
presentación de la documentación de alguno de los candidatos, esta Comisión:

ACUERDA:

Pr¡mero.- Proponer la lista provisional de adjudicatar¡os de las becas, entre los los candidatos
que han aportado empresa y han obtenido mayor puntuación en la baremación, según la relación
siguiente:

DNI TOTAT PUt{fOS

+,r..*5709r,i 7,OO

**x1959+'* 5,54

* **9423* x 5,4t

Sequndo.- Publicar el procedimiento administrativo llevado a cabo para la
provisional de becarios relacionados en el punto primero, así como la relación
reserya, por orden de puntuación, de acuerdo con la base séptima de la
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1. Listado definitivo de admitidos:

2. Listado definitivo de excluidos:

:r+*7632** (1)

(l) - No cumplimentar formulario de inscripción UMH, según lo estipulado en la base 6.a de la de
convocatona.

3. Baremación provisional

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima de la convocat oria, " se priorizarán aquellas
solicitudes que tengan el compromiso de una empresa para la real¡zación de prácticas, siempre
y cuando el compromiso cumpla con los criterios generales del programa de prácticas de Ia UMI-|'

Se han presentado seis solicitudes aportando el documento de compromiso de las empresas
para realizar las prácticas, y dado que el número de becas a repartir es menor que las sol¡citudes
presentadas que cumplen este requisito, se procedió a realizar las entrevistas solo a los seis
cand¡datos que aportaban empresa. Posteriormente se procedió a real¡zar la

oNl
:***5709**

.¡.¡*9253**

'r**3667{.'*

* + *6576* *

** *30L4* *

* * *9423*:i

,***9143**

:r 
'r. 

* 3954 * *

**,* 1g5g+ *

* * *0145+ +

***6401+*

* * +6106*:t

candidato/a para otorgar las becas por orden de puntuación:
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CANDIDATOS QUE APORTAN DOCUMENTO DE COMPROMISO

DNI TITULACIóN Empresa
Puntuación
Titulac¡ón

Puntuácró¡
Formac¡ón

Empleabilidad

Pu¡tuaclón
empresa

pública/privada

Purtuac¡ón
ampliación

periodo

Grado de
Disaapacldad

Puntueción
Entrevlsta

TOTAI.

PUNTOS

+,*:l5709 * *

DISTRIBUCIONES

BECACR 5T (José 4,00 0,00 2,OO 0,00 0,00 1,00 7,OO

***1959**
fE55Al, S.L, 2,OO o,43 2,OO 0,00 o,Ll 1,00 5,54

*;t*9423**
GIOSEPPO, S L U 1,00 0,15 2,OO 1,00 o,26 1,00 5,41

+ * *3014+ +

NGEN ER|A DE
ANDREA BADÍA

ARQUITECfURA 1,00 0,00 2,OO 1,00 0,00 1,00 5,00

* * *6576* *

FRANCISCO

PAREDES SEGURA 0,00 o,23 2,OO 0,00 0,00 1,00 3,23

* * *3954* + MEOLC NA
0,00 0,00 2,OO 0,00 0,00 1,00 3,00

Entre el resto de candidatos/as admitidos/as, que no aportan el documento de compromiso de las
empresas para realizar las práctrcas, se realiza la sigu¡ente baremación:

CANDIDATOS QUE NO APORTAN DOCUMENTO DE COMPROMISO

DNI TrrutAcróN Puntuac¡ón
T¡tuláción

Puntuación
Formación

Empleabllidad

Puñtuác¡óa
emprcsa

pública/privadá

Puntua€¡én
ampliac¡ón

per¡odo

Gradode
D¡scapac¡ded

TOTAL

PUNTOS

* * *9253+ *

4,00 0,00 0,00 0,00 0,95 4,95

+*+8143**
4,00 0,00 0,00 0,00 0,05 4,05

* * *3667+ *
2,OO o,20 0,00 0,00 0,05 2,25

* * *0145* +
0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,50

\,/

* * *6401" +
0,00 0,00 0,00 0,00 0,3s / o,3s

***6106+*
0,00 0,00 0,00 0,00 o,o2 \ O,O2

/t-
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4, Propuesta provis¡onal de adjudicación

Baremadas todas las solicitudes. esta comisión acuerda oroooner la concesión de beca a los
sigu¡entes candidatos/as que han aportado el compromiso de la empresa para la realización
de las prácticas:

DNI TOÍAI PU TOS

*:¡*5709:*+ 7,OO

*+*1959** 5,54

* * *9423 ¡* :* 5,4L

5. Listado de suplentes

En caso de renuncia de los beneficiarios de la beca, ésta se adjudicará por orden de
puntuación, en primer lugar, a los/as candidatosias que han aportado empresa. En segundo
lugar, se ofertará a los cand¡datos que no han aportado empresa, según el orden de
puntuación obtenida. A continuación, se indica el orden de puntuación en sendas listas oe
reserva:

1á L¡sta de reserva con candidatos que han aportado empresa:

Df{l

x**3014+* 5,@

* * *6576* * 3,23

* * *3854* * 3,00

2a Lista de reserva con candidatos que no han aportado empresa:

DNI TOTAT PUttlOd

**r.9253** 4,95

** *9143* * 4,O5

**,t3667+:r' 2,25

* **0145* r' 0,50

* * *6401+ +
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6. Beneficiarios

Los becarios deberán firmar y entregar el documento original de aceptación de la beca en el
Observatorio Ocupacional. Este documento será facilitado por el prop¡o Observatorio
Ocupacional.

7. Reclamaciones

Los interesados podrán solicitar la revisión de su puntuación en el plazo de diez días hábiles
a contar desde la fecha de publ¡cación de la Resolución de adjudicación. Para ello deberán
enviar un coneo electrónico a:


